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1. Consideraciones generales. 

El presente trabajo tiene por objeto examinar las medidas de se-
guridad social contenidas en los convenios colectivos de trabajo en 
la República Argentina. 

Este tema requiere una aclaración de conceptos previa. En la 
Argentina no existe una legislación unificada en materia de prestacio-
nes de seguridad social, ni tampoco un ordenamiento positivo general 
sobre este particular. Además, no se han implantado, en este país, 
regímenes de seguros sociales según el modelo clásico de estas ins-
tituciones. 

La legislación sobre previsión social comprende fundamentalmen-
te la rama de vejez, invalidez y sobrevivientes, circunscrita al otorga-
miento de prestaciones en dinero denominadas —según la terminolo-
gía de uso nacional— jubilaciones y pensiones. Las primeras se acuer-
dan a las personas comprendidas en el campo de aplicación de los re-
gímenes previsionales, titulares de los derechos a la jubilación por 
edad y años de servicios o por incapacidad. La pensión es el beneficio 
que la legislación reconoce a los causahabientes en caso de falleci-
miento del jubilado o del afiliado en actividad o con derecho a jubi-
lación. Por otra parte, se otorgan pensiones de vejez a las personas 
necesitadas que no tienen derecho a ninguna prestación previsional. 

Los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales están 
amparados por una ley que pone a cargo de los empleadores la res-
ponsabilidad de prestar asistencia médica y farmacéutica gratuita a 
los trabajadores bajo su dependencia cuando dichos riesgos ocurran 
en el lugar de trabajo o con motivo del mismo, incluido el accidente 
in itinere. La ley reconoce, también, el pago de indemnizaciones en ca-
so de muerte y de incapacidad temporal, absoluta o permanente por 
tales conceptos, así como los gastos de sepelio, hasta una determinada 
suma, por la muerte del trabajador como consecuencia de accidente 
o enfermedad profesional. Estas prestaciones son satisfechas por los 
respectivos empleadores, actuando la Caja de Accidentes de Trabajo 
como fondo de garantía en caso de insolvencia patronal. 

Los regímenes de asignaciones familiares conceden una presta- 
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ción en dinero, a tanto alzado, por: matrimonio, maternidad, naci-
miento de hijos, cónyuge, hijos, familia numerosa, escolaridad prima-
ria, media y superior. 

Hasta el año 1968 rigió un seguro de maternidad (ley 11.933) que 
otorgaba una prestación económica uniforme, la cual ha sido reem-
plazada por su subsidio a cargo de los regímenes de asignaciones fa-
miliares. 

Las prestaciones por enfermedad común no forman parte del 
sistema nacional de previsión social; tampoco se ha instituido un sis-
tema de seguro social de enfermedad. Pero, la legislación laboral ase-
gura el pago del sueldo o salario íntegro en caso de ausencia por en-
fermedad común hasta un período máximo de 3 ó 6 meses según que 
la antigüedad en el empleo sea menor o mayor, respectivamente, de 
10 años. En el supuesto que la duración de la enfermedad sobrepase el 
límite máximo fijado, el empleador tiene la obligación de conservar 
al trabajador su empleo durante un lapso de un año. 

Por otra parte, el Estatuto del Peón de campo estipula la obliga-
ción del empleador de garantizar a los trabajadores rurales bajo su 
dependencia los gastos de asitencia médica, odontológica y farmacéu-
tica, sin perjuicio de abonarles el salario mientras dure la incapacidad. 

La asistencia médica y hospitalaria se brinda a toda la población 
a través de los servicios públicos de salud o por las mututalidades pri-
vadas que tienen organizada esta clase de servicios para sus afilia-
dos. Igualmente las obras sociales de algunos gremios y, en otros ca-
sos, los servicios médicos de las empresas asumen el cuidado de la 
salud de los trabajadores. 

Por último, cabe consignar que en la Argentina no se ha legis-
lado en materia de seguro de desempleo. En cambio, rige la obligato-
riedad del preavíso y el pago de una indemnización por años de ser-
vicios a cargo del empleador en caso de rescisión, por parte de éste, 
del contrato laboral. 

2. Alcances del estudio. 

Las medidas de seguridad social que se reseñarán en este infor-
me son las que guardan relación directa con las contingencias cubier-
tas por los regímenes obligatorios de seguridad social y, por lo tanto, 
con el cuadro de prestaciones básicas en esta materia. No serán moti-
vo de un análisis especial los demás beneficios sociales marginales in- 
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cluidos en los convenios colectivos de trabajo, aunque se hará una 
breve referencia sobre el significado y la importancia de los mismos. 

En Argentina, las medidas de seguridad social previstas en los 
convenios colectivos de trabajo revisten dos características esencia-
les, se trata de: 

a) medidas complementarias de las prestaciones garantizadas por 
los regímenes legales vigentes, o 

b) medidas tendientes a compensar la falta de prestaciones de 
seguridad social, que no han sido previstas por la legislación, 
o atenuar la insuficiencia de las mismas. 

Se ha estimado conveniente no limitar esta investigación a un in-
ventario descriptivo de tales medidas, sino que se señalan, en cada 
caso, las tendencias prevalecientes en orden a la sistematización de 
los beneficios estatuidos en los convenios colectivos de trabajo dentro 
de un encuadramiento positivo, general y uniforme; de base institu-
cional. 

En el momento de realizarse este estudio se encuentran en perío-
do de renovación los convenios colectivos de trabajo. Los nuevos acuer-
dos presentan una diferencia radical en relación con los de períodos 
anteriores, debido a la reciente legalización de numerosos beneficios 
sociales establecidos en dichos instrumentos. De manera que en el 
presente se ofrece al investigador el resultado de una nueva experien-
cia, esto es: la integración de las prestaciones de seguridad social a 
partir de los convenios colectivos de trabajo. 

3. Características básicas del régimen de convenciones colectivas de 
trabajo. 

La convención colectiva representa en la Argentina el procedi-
miento formal para concretar en acuerdos que invisten fuerza de ley, 
por vía de homologación del Estado, las aspiraciones expresadas por 
los trabajadores a través de sus organizaciones profesionales más re-
presentativas Constituye, pues, un instrumento jurídico de las reivin-
dicaciones económicas y sociales de los trabajadores, formalizadas 
por medio del mutuo entendimiento entre las partes. 

Este sistema de relación jurídica se desarrolla en el marco de de-
terminadas condiciones político-sociales y las decisiones que le son 
propias deben adaptarse a las posibilidades de la productividad en ca-
da área económica, las cuales no tienen niveles homogéneos en los 
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distintos sectores de actividades. Por lo tanto, la negociación colecti-
va al proyectarse en la realidad trasciende el plano de su pura juri-
dicidad y adquiere una indiscutible influencia socioeconómica. 

No es materia de este estudio considerar en profundidad los as-
pectos jurídicos de los conveníos colectivos de trabajo, Nos interesa 
sí subrayar que este instrumento, en el contexto de la realidad institu-
cional argentina, no constituye un simple acto formal ní tampoco se 
reduce a una expresión moral. Su vigencia y su extensión coinciden con 
un movimiento sindical históricamente realizado y con experiencias 
consolidadas en cuanto concierne a la fijación de las condiciones de 
trabajo. 

El tono predominante de las relaciones obrero-patronales radica 
en la participación recíproca a efectos de la actualización de los sala-
rios, la clasificación de las categorías laborales y la adopción de nor-
mas de trabajo, por una parte, así como la determinación de una serie 
de beneficios sociales, por otra. Estos últimos al integrar la estructu-
ra de los salarios representan una fracción socializada de los mismos, 
la cual se distribuye en forma de prestaciones a favor de todos los 
miembros pertenecientes a la misma comunidad profesional. 

Este segundo aspecto conforma dos tipos de prestaciones: 

a) prestaciones propiamente de seguridad social, y 

b) prestaciones de bienestar, distintas de las que especificamen-
te se refieren a la cobertura de las contingencias, considera-
das como formas suplementarias de seguridad social inheren-
tes a la percepción de un salario y el desempeño de tareas 
por cuenta ajena, tales como: licencias, pagas, descansos, etc..  

Antes de examinar las características y los alcances de las pres-
taciones de seguridad social reconocidas en los convenios colectivos 
de trabajo, señalaremos brevemente los principios genéricos y dife-
renciales en que se funda este sistema normativo en el contexto del de-
recho laboral y social argentino. 

La convención colectiva de trabajo es correlativa de la persona-
lidad jurídica y sociológica de los sujetos colectivos complejos, en 
este caso las asociaciones profesionales de trabajadores y de emplea-
dores, con facultad de asumir el poder de decisión y la voluntad de 
las partes respectivas. 

En el substrato objetivo del derecho esta figura jurídica es el re-
sultado natural de la transición del derecho individual al derecho social. 
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Dentro del ordenamiento positivo argentino los convenios colec-
tivos de trabajo están reconocidos por la ley No. 14.250, sancionada el 
29 de septiembre de 1953. Su aplicación se rige por el decreto regla-
mentario No. 6.582, que fue dictado el 26 de abril de 1954. 

Con anterioridad a este régimen legal los convenios colectivos ca-
recían de obligatoriedad extensiva, es decir: sólo tenían efecto entre 
las partes interesadas que los suscribían. En cambio, de acuerdo con 
la ley No. 14.250 la negociación entre las partes intervinientes (asocia-
ciones profesionales de empleadores, un empleador o un grupo de em-
pleadores y una asociación profesional de trabajadores con persone-
ría gremial), celebrada conforme a las estipulaciones de la misma ley 
o sea fuera del derecho común, tiene fuerza obligatoria para todos los 
trabajadores, afiliados o no, así como para los empleadores dentro de 
la actividad de que se trata, esto es: con efectos idénticos a los de una 
ley. Este principio asegura la existencia de condiciones uniformes pa -

ra los trabajadores en la misma actividad, evitando así desigualdades 
de trato o una competencia subrepticia en el mercado de empleo. Esto 
no afecta naturalmente las condiciones más favorables que puedan 
gozar los trabajadores, en razón de arreglos especiales. La ley recono-
ce, inclusive, prioridad a la convención colectiva en relación con las 
normas que rigen las instituciones del derecho laboral, cuando las 
cláusulas de la primera atienda de un modo más favorable los intere-
ses de los trabajadores. 

No es objeto de este estudio efectuar una exégesis jurídica de 
los convenios colectivos, por esta razón se dejan de lado la descrip-
ción y el análisis detallado de los aspectos instrumentales de la ley 
14.250 (comisiones paritarias, homologación, etc.). En cambio, inte-
resa destacar aquí algunos aspectos substanciales relativos a las pro-
yecciones económicas y sociales de los convenios colectivos de traba-
jo. Se trata concretamente de las previsiones adoptadas por el legisla-
dor para evitar que la convención viole disposiciones dictadas en pro-
tección del interés general o que vaya en detrimento de las condicio-
nes de vida de la población consumidora Esta preocupación tiene su 
fundamento en el hecho de que las disposiciones que se adopten en el 
campo laboral puedan tener incidencias manifiestas tanto en la econo-
mía general como en las relaciones de consumo. Esta trascendencia re-
sulta de la gama de posibilidades implícitas dentro del marco de las 
relaciones entre trabajadores y empleadores, que hace de la institución 
colectiva no sólo un instrumento formal de las relaciones generales 
de trabajo sino también de política social y económica. 
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En cuanto a la extensión temporal de las convenciones colectivas 
y de sus efectos normativos, cabe consignar que la ley prevé la subsis-
tencia de las condiciones acordadas aun cuando haya vencido el plazo 
de vigencia de las mismas y hasta tanto se celebre un nuevo convenio. 

En los últimos años se introdujeron limitaciones en el campo de 
la negociación colectiva de trabajo, que tienden a desvincular las pres-
taciones de seguridad social del ámbito de este instrumento conven-
cional. La ley No. 18.017, de 24 de diciembre de 1968, establece en su 
artículo 15 la prohibición de estipular en las futuras convenciones co-
lectivas de trabajo ningún beneficio que reconozca como causa el ma-
trimonio, la maternidad, el nacimiento o tenencia de hijos, la paterni-
dad o la escolaridad. Estas prestaciones a partir del lo. de enero de 
1959 quedaron integradas en el régimen general de asignaciones fa-
miliares. 

Asimismo, por ley 18.338, promulgada el 4 de septiembre de 1969, 
se incorporó a las convenciones colectivas de trabajo, así como a los 
estatutos especiales que regulan la prestación de servicios de los tra-
bajadores de la actividad privada y de las empresas del Estado, a par-
tir del lo. de enero de 1970, un régimen de licencias pagas tendiente a 
superar la desigualdad de los beneficios existentes entre los diversos 
sectores profesionales y proveer a una extensión razonable y equitati-
va de los mismos. 

En 1967 se produjo un receso de la negociación colectiva de traba-
jo, la cual fue reimplantada en septiembre de 1969, por la ley No. 18.337, 
de acuerdo con el régimen establecido en la ley 14.250 y sus normas re-
glamentarias. Los nuevos convenios regirán desde el lo. de enero de 
1970 hasta el 31 de diciembre de este mismo año. 

4. Extensión de los convenios colectivos de trabajo. 

Las comisiones paritarias convocadas por decreto No 4686, de 22 
de agosto de 1969, a efecto de la renovación de las convenciones colec-
tivas de trabajo (ley No. 18.337) se están reuniendo gradualmente. Has-
ta la fecha de este informe (principios de agosto de 1970) se renova-
ron 149 convenios de trabajo y 38 convenios de empresas, de los cua-
les solamente se publicaron (a la misma fecha) 19 textos. Por lo tanto, 
el estudio efectuado con referencia a este período se basa en el análi-
sis de los convenios publicados, que representa el 10.5% de los que ha-
bían sido suscritos. 

Con anterioridad a esta renovación se hallaban vigentes los con- 

88 



venios de los años 1966 y 1967, prorrogados posteriormente por las 
leyes 17.224 y 18.016. 

Los cuadros estadísticos e informativos que se incluyen en este 
estudio han sido elaborados sobre la base de los datos publicados en 
fuentes oficiales, las informaciones obtenidas directamente en los ser-
vicios competentes y los textos de los respectivos convenios. Aunque 
se trata de informaciones fragmentarias, las mismas permiten formar 
una idea clara sobre la extensión alcanzada por los convenios colecti-
vos en la Argentina. 

Para una mejor comprensión sobre los alcances y la evolución de 
los beneficios sociales establecidos en los convenios colectivos de tra-
bajo, se mencionarán también, a título de ejemplos, ciertas presta-
ciones contenidas en convenios precedentes de los años 1966 y 1967, 
algunas de las cuales aún mantienen vigencia. 

CUADRO No. 1 

CANTIDAD DE BENEFICIARIOS SEGUN CONVENIOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO Y LAUDOS 

—Años 1963 a 1967— 

Arios Total de convenios y laudos (1 ) Cantidad de beneficiarios 

1963 129 2.677,113 

1964 142 2.829,213 

1965 136 2.756,150 

1966 142 2.945,171 

1967 (2 ) 146 2.855,480 

(1) Datos de convenios procesados por la Secretaría de Estado de Trabajo. 
No representa el total de convenios y laudos celebrados. Por ejemplo, la 
Dirección de Relaciones del Trabajo de dicha Secretaría de Estado tie-
ne registrado para 1966 un total de 420 convenios (301 convenios de tra-
bajo y 119 convenios de empresas); por lo tanto, la cifra del cuadro re-
presenta el 33.8% de los convenios celebrados en ese año. 

(2) En 1967 se aplicó, en general, la ley de prórroga de los convenios colecti- 
vos de trabajo (ley No. 17.224). 
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CUADRO No. 2 

BENEFICIARIOS DE CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 
SEGUN PRINCIPALES RAMAS DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 

—Año 1967— 

Ramas de actividades 	 Total de beneficiarios 

— Agricultura, silvicultura, 
caza y pesca 	 16,500 

— Minas y canteras 	 54,500  

Industrias manuaf ctureras 	 1.340,130 

— Construcción 	 269,500 

Electricidad, gas, agua y 
servicios sanitarios 	 41,900  

— Comercio 	 848,800 

— Transporte, almacenaje y 
comunicaciones 	 125,550 

— Servicios 	 158,600  

Total general: 2.855,480 
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CUADRO No. 3 

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO (1 ) 

—Año 1967— 

Actividad Convenio No. Fecha Período de 
vigencia 

Ambito 
Territorial 

Cantidad de 
Beneficiarios 

—Trabajadores gráficos 1/67 2742-66 1- 1-67 al 
31-12-67 Todo el país 40,000 

—Perfumistas 2/67 22-12-66 1- 	1-67 al 
31-12-67 Parcial 5,000 

—Industria del cartón 
corrugado 3/67 5-12-66 1- 1-67 al 

31-12-67 Parcial 1,800 
—Industria del cuero 

(curtidumbresl 5/67 11- 	1-67 1- 1-67 al 
o 
t.-.. —Transporte automotor 

31-12-67 Todo el país 3,500 

(cargas en general) 6/67 27-12-66 1- 1-67 al 

—Construcción (rama 
31-12-67 Todo el país 50,000 

electricidad) 7/67 28-12-66 1- 1-67 al 
30- 6.68 Parcial 500 

—Molienda y Minerales 8/67 27-12-66 1- 	1-67 al 
31-12-67 Todo el país 6,000 

—Colchoneros 9/67 25- 	1-67 1- 	1-67 al 
3142-67 Parcial 4,000 

Luz y Fuerza (Federación) 10/67 1- 1-67 al 

—Trabajadores frutícolas (rama 
31-12-67 Todo el país 17,000 

depósito y venta de frutas) 13/67 13- 2-67 1- 3-67 al 
28- 2-68 Parcial 300 

—Trabajadores de la 
industria plástica 14/67 30- 1-67 1- 2-67 al 

31- 1-68 Parcial 12,000 



Fecha Actividad Convenio Nh. Período de 
vigencia 

Ambito 
Territorial 

Cantidad de 
Beneficiarios 

—Petroleros 15/67 10- 3-67 1- 	1-67 al 
31-12-67 Todo el país 6,000 

—Gastronómicos 
(Tandil) 16/67 16- 1-67 1- 1-67 al 

1.4-12-67 Parcial 
—Industria del vestido 

(rama toldos, lonas, etc.) 17/67 9- 2-67 1- 3-67 al 
28- 2-68 Todo el país 5,000 

—Trabajadores de 
espectáculos públicos 18/67 13- 3-67 1- 3-67 al 

30- 4-68 Parcial 2,000 
—Industria del cuero y afines 

(rama cueros hidráulicos) 19/67 19.12-66 1- 1-67 al 
31-12-67 Todo el país 500 

—Luz y Fuerza 
(Sindicato Capital) 20/67 12- 	1-67 1- 1-67 al 

31-12-67 Parcial 12,200 
—Ladrilleros 

21/67 15- 2-67 16- 2-67 al 
15- 2-68 Parcial 2,000 

—Ladrilleros 
(rama alfarería) 22/67 30- 1-67 1- 1-67 al 

31-12-67 Parcial 2,000 
—Industria plástica 

(discos) 23/67 28- 3-67 1- 3-67 al 
29- 2-68 Parcial 1,000 

—Fabricación de pinceles 
24/67 13- 3-67 1- 	1-67 al 

31-12-67 Parcial 1,000 
—Jardineros (parquistas) 

25/67 22- 3-67 1- 4-67 al 
31- 3-68 Todo el país 15,000 



Actividad Convenio No. Fecha Período de 
vigencia 

Ambito 
Territorial 

Cantidad de 
Beneficiarios 

—Recibidores de granos 
26/67 17- 3-67 1- 2-67 al 

31- 1-68 Parcial 6,000 
—Industria de cal, 

piedra y afines 28/67 2- 3-67 1- 2-67 al 
31 	1-68 Todo el país 7,000 

—Peleteros 
29/67 28- 3-67 1- 1-67 al 

31-12-67 Todo el país 6,000 
—Peluquerías 

31/67 21- 2-67 1- 2-67 al 
31- 1-68 Parcial 6,500 

—Construcción (caleras) 
32/67 30- 3-67 1- 3-67 al 

29- 2-68 Parcial 1,500 
—Industria del 

sombrero 33/67 15- 3-67 16- 2-67 al 
15- 2-68 Parcial 1,600 

—Marroquinería 
36/67 5-12-66 1- 1-67 al 

31-12-67 Todo el país 5,000 

(1) 	Convenios que incluyen beneficios sociales citados en el presente Informe. 



CUADRO No. 4 
CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO o) 

—Período 1970-1971— 

Actividad Convenio No. Fecha Período de 
vigencia 

Ambito 	Cantidad de 
Territorial 	Beneficiarios 

—Industria de la Indumentaria 30-12-69 1- 1-70 al 
y Afines (Trabajadores de talleres) 31-12-71 Todo el país 80,000 

—Industria de la Indumentaria 30-12-69 1- 1-70 al 
y afines (personal de corte) 31-12-71 Todo el país 6,000 

—Jardineros y parquetistas 1/70 15-10-69 1- 1-70 al 
—Industria de la cerámica y 31-12-71 Todo el país 15,000 

afines 2/70 6-11-69 1- 1-70 al 
31-12-71 Parcial 7,000 

—Industria del tabaco 3/70 20-10-69 1- 1-70 al 
141  IN 

—Obreros y empleados de la 
31-12-71 Parcial 1,200 

industria aceitera y afines 8/70 18-11-70 1- 1-70 al 
31-12-71. Todo el país 6,500 

—Obreros de gomería y talleres de 
recauchutaje y yulcanización 11/70 12-12-69 1- 1-70 al 

31-13-71 Parcial 7,000 
—Industria del mosaico y 

afines 15/70 16-10-69 1- 1-70 al 
31-12-71 Todo el país 12,000 

—Construcción 
20/70 16-12-69 1- 1-70 al 

—Industria del vidrio y 
31-12-71 Todo el país 200,000 

afines 23/70 23-12-69 1- 1-70 al 
31-13-71 Todo el país 15,000 

—Industria del caucho 
26/70 23- 1-70 1- 1-70 al 

31-12-71 Todo el país 12,000 



Actividad Convenio No. Fecha Período de 
vigencia 

Ambito 	Cantidad de 
Territorial 	Beneficiarios 

—Industrias químicas y 
afines 28/70 12- 	1-70 1- 1-70 al 

31-12-71 Todo el país 15,000 
—Empleados de escribanía 

32/70 16 y 23- 1- 1-70 al 
10-69 81-12-71 Parcial 55,000 

—Industria ladrillera a 
mano 33/70 7-11-69 1- 1-70 al 

31-12-71 Parcial 30,000 
—Peluqueros 

34/70 3- 2-70 1- 1-70 al 
31-12-71 Todo el país 20,000 

—Talleres mecánicos de 
reparación de automotores 79/70 9- 1-70 1- 1-70 al 

31-12-71 Todo el país 50,000 
—Industria maderera 

83/70 1- 4-70 1- 1-70 al 
31-13-71 Todo el país 140,000 

—Personal de establecimientos 
de enseñanza de la profesión 
de peluqueros 88/70 5- 3-70 1- 1-70 al 

31-12-71 Todo el país 12,000 
—Personal de supervisión de 

la industria metalúrgica 96/70 28- 1-70 1- 1-70 al 
31-12-71 Parcial 9,000 

(1) Convenios que incluyen beneficios sociales. Textos publicados por la Secretaría de Estado de Trabajo al 30/ 
VII /1970. 



5. Prestaciones. 

5.1. Prestaciones por enfermedad. 

a) Pago del salario por enfermedad. 

En general, los convenios colectivos de trabajo ratifican las dis-
posiciones de la ley No. 11.729 sobre el pago de los días de ausencias 
por enfermedad, asegurando la percepción del salario íntegro duran-
te 3 ó 6 meses, según que la antigüedad en el servicio sea menor o 
mayor, respectivamente, de 10 años. 

En algunos convenios se han incluido normas sobre el cálculo del 
salario para el pago de los días por enfermedad, asimilando a este 
efecto elementos adicionales de la remuneración que el trabajador pue-
de percibir durante la actividad. Así, por ejemplo, el convenio No. 
34/70 del gremio de peluqueros define el salario promedio, incluyen-
do como parte del mismo las comisiones. El convenio No. 29/70 co-
rrespondiente a la rama de industrias químicas y afines toma en 
cuenta los beneficios de turno (sábados y domingos) si se trata de 
una tarea normal del trabajador enfermo. Además, reconoce el pa-
go de los días de enfermedad durante períodos de huelga o interrup-
ción del trabajo por otras causas. 

Corresponde mencionar que en ciertos casos las normas de los 
convenios colectivos de trabajo establecen condiciones más favora-
bles que las que fija la legislación. Así, por ejemplo, en el convenio 
No. 77/66 para el gremio bancario se duplica el beneficio de licencia 
por enfermedad que estipula la ley. En el convenio de la rama de 
industrias químicas y afines, más arriba citado, se reconoce al per-
sonal con más de tres meses de antigüedad en la empresa, una vez 
vencido el plazo legal para percibir los jornales por enfermedad, si 
ésta continúa, el derecho a percibir durante los tres meses subsi-
guientes un subsidio equivalente al 50% del sueldo inicial de la ca-
tegoría "Medio Oficial" sin que ello modifique el plazo legal de con-
servación del empleo. 

En numerosos convenios se determina también la obligación de 
los empleadores de cambiar la tarea del trabajador en caso de ne-
cesitarlo por causa de enfermedad, asegurándole el mismo salario, 

b) Asistencia médica. 

En orden a la asistencia médica de los trabajadores, los con-
venios colectivos presentan tres tipos de soluciones: 
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1. Organización de servicios médicos en las empresas 

2. Creación de un organismo especializado o formación de co-
misiones mixtas para el estudio y la aplicación de un pro-
grama de asistescia médica integral. 

3. Contribución empresaria a las obras sociales de los sindica-
tos que prestan asistencia médica a sus afiliados. 

Con respecto al primer punto, podemos afirmar que muchas em-
presas en el pasado organizaron sus servicios médicos para la aten-
ción del personal conforme a las aspiraciones de las partes concre-
tadas en los respectivos convenios colectivos de trabajo. 

En el reciente convenio No. 29/70 de la rama de industrias quí-
micas y afines se estableció que las empresas con más de 50 traba-
jadores beneficiarán a su personal con un servicio de asistencia mé-
dica clínica, con exclusión de medicamentos. A tal efecto, las empre-
sas deberán disponer el funcionamiento de un consultorio médico 
tres veces por semana, interno de fábrica o externo —según sus po-
sibilidades —al cual pueda concurrir el personal previa la respecti-
va autorización de la empresa. En los casos necesarios esta asisten-
cia se prestará también a domicilio Cuando el enfermo requiera el 
servicio de especialistas o de cirujanos, el médico de la empresa debe 
orientarlo hacia el establecimiento hospitalario ofcial que más con-
venga a su estado, procurando su internación. Igualmente, según es-
te convenio, las empresas del ramo con menos de 50 trabajadores 
tratarán de ajustarse a lo acordado con respecto a la asistencia mé-
dica clínica. Por otra parte, los centros de trabajo deben contar con 
personal capacitado para prestar los primeros auxilios, y en cada 
sección se debe disponer de un botiquín completo. 

La condición mencionada en último término en el párrafo ante-
rior se encuentra repetida en la mayoría de los convenios con refe-
rencia principalmente a la atención de emergencia en caso de acci-
dentes o daños leves que eventualmente pueden padecer los trabaja-
dores durante el desempeño de sus actividades. 

Una realización vinculada con la fórmula indicada en el punto 
2 es la dispuesta por el artículo 35 del convenio colectivo de traba-
jo No. 55/64 relativo a los empleados de comercio, que decidió crear 
un organismo administrado por igual número de representantes de 
los trabajadores y de los empleadores para proveer asistencia mé-
dica al personal y sus familiares. Este ha sido el origen del Instituto 
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Médico Mercantil Argentino. En dicho convenio colectivo se fijaron 
los aportes para el financiamiento de las prestaciones médicas y el 
funcionamiento del mencionado Instituto, consistente en el 1% de los 
haberes mensuales de todo el personal más una suma igual aportada 
por el sector empresario. Las personas no afectadas por esta conven-
ción, pero pertenecientes a empresas comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la misma, pueden beneficiarse del régimen del Instituto 
Médico Mercantil Argentino, si así lo solicitaren. 

El artículo 37 del convenio colectivo de trabajo No. 295/66 de 
empleados de comercio, celebrado el 5 de mayo de 1967, amplió la 
posibilidad de obtener otros recursos a tales fines, facultando al di-
rectorio del Instituto Médico Mercantil Argentino a fijar módicas 
cuotas familiares o arancelamientos de servicios. 

En el convenio colectivo No. 2/70 para los obreros de la indus-
tria de la cerámica y ramas afines, ambas partes han decidido que 
durante la vigencia del mismo será designada una comisión especial, 
integrada por representantes de los sectores industrial y sindical, 
para estudiar la reglamentación de una asistencia médica integral 
a favor de los beneficiarios del convenio. 

Asimismo, m el convenio colectivo No. 83/70 correspondiente a 
los trabajadores madereros se acordó crear (art. 6o) una Comisión 
Paritaria Nacional de la Industria Maderera, que tendrá la función, 
entre otros cometidos, de constituir una comisión obrero-empresaria 
para estudiar un proyecto de seguro social integral. 

Por último, cabe mencionar la contribución de las empresas al 
sostenimiento de las obras sociales de los sindicatos que prestan 
asistencia médica a los trabajadores o para la formación de un fon-
do de ayuda social. En relación con este segundo aspecto podemos 
citar el convenio No. 3/70 (art. 25) que establece que las manufac-
turas de la industria del tabaco deben contribuir con una cuota men-
sual por cada obrero con más de tres meses de antigüedad en el es-
tablecimiento y que concurra al trabajo el 80% de los días de labor 
de su sección (computado en este porcentaje los días de vacaciones, 
las ausencias por enfermedad justificada y los accidentes de trabajo) 
para la formación de un fondo o ayuda social. 

Sobre este particular una reciente disposición legislativa fijó 
un régimen contributivo uniforme para las obras sociales, con el 
objeto de sistematizar los recursos destinados al financiamiento de 
la asistencia médica organizada por estas instituciones. La Ley 18.610, 
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promulgada el 23 de febrero de 1970, estableció las cotizaciones mí-
nimas obligatorias para el sostenimiento de las obras sociales, susti-
tuyendo así los aportes y las contribuciones fijados en las disposicio-
nes legales o en los convenios colectivos de trabajo, cuando tengan 
idéntica finalidad y se encuentren a cargo de las mismas partes. Sin 
embargo, se aplicarán los montos o porcentajes actuales cuando és-
tos fueren mayores que los aportes y las contribuciones establecidos 
en dicha ley. Mantienen así su vigencia los recursos de distinta natu-
raleza convenidos en beneficio de las obras sociales. 

En el cuadro siguiente se indican las contribuciones por estos 
conceptos que han sido acordadas en algunos convenios colectivos de 
trabajo, consistentes en sumas fijas por obrero o empleado ocupado 
o porcentajes sobre los salarios abonados, así como las cotizaciones 
fijadas por la ley 18.610. 

CUADRO No. 5 

CONTRIBUCION DE LAS EMPRESAS A LAS OBRAS SOCIALES 
(Prestaciones de asistencia médica) 

a) Convenios colectivos de trabajo 

Actividad Convenio No. Contribución 

Perfumistas 2/67 $ 300 	(1) 

Construcción 
(electricidad) 7/67 19-ú 	(2)  

Molienda de 
minerales 8/67 270 	(1) 

Frutícolas 13/67 100 	(1) 

Industrias plásticas 14/67 80 	(1) 

Espectáculos públicos 18/67 120 	(I) 

Industria del cuero 19/67 1% 	( 2 ) 

Ladrilleros 21/67 300 	(1) 

Ladrilleros 
(alfarerías) 22/67 100 	(1) 
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Actividad Convenio No. Contribución 

Industria Plástica 
(discos) 23/67 $ 100 (1) 

Fabricantes de pinceles 24/67 60 (1)  

Recibidores de granos 26/67 1% (2)  

Peleteros 29/67 S 130 (1) 

Peluqueros 31/67 40 (1) 

Industria del sombrero 33/67 100 (1) 

Marroquineros 36/67 120 (1) 
Industria del 
tabaco 3/70 40 (1)  

Construcción 20/70 0,50% (2)  

Industria del 
vidrio 23/70 S 300 (1) 

Industrias químicas 378 (1) Hasta 28-2-70 
y afines 29/70 404 (1) Desde 1-3-70 

Peluqueros 34/70 100 (1) Para asistencia 
médica farma-
céutica. 

100 (1) Para fondo de 
vivienda 

Madereros 83/70 50 (1) Desde 1-4-70 
Hasta 31-12-70 

100 (1) Desde 1-1-71 
Industria del caucho 96/70 120 (1) 

(1) Importe mensual por cada trabajador. 
(2) Porcentaje mensual sobre los sueldos o salarios pagados. 

b) Régimen de la ley 18.610 
(Desde el 1-3-1970) 

Aportes y contribuciones mínimos obligatorios 
para el sostenimiento de Obras Sociales 

Trabajador 
	

Empleador 
	

Jubilado, retirado o pensionado 
1% 
	

2% 
	

2% del haber de pasividad 
1% (grupo 
familiar) 

100 



5.2. Prestaciones por accidentes de trabajo. 

Con respecto a esta contingencia, las cláusulas de los conveníos 
colectivos de trabajo se remiten a las normas de la ley 9.688 y sus mo-
dificatorias en materia de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales. 

Por lo tanto, las disposiciones contenidas en los convenios sólo 
tienen un valor confirmatorio y en algunos casos complementan cier-
tos aspectos del régimen legal o aclaran sus alcances, 

El convenio colectivo de trabajo No. 26/70 para los obreros de la 
industria del caucho al referirse al pago de los salarios en caso de 
accidentes, según el régimen de la ley 9.688, aclara que el mismo se 
liquidará con la inclusión de premios y primas calculados en función 
del promedio de los últimos seis meses. 

El convenio para los obreros de talleres de la industria del vesti-
do determina que en caso de incapacidad parcial derivada de acci-
dentes que tengan relación con el trabajo, el empleador tratará de 
asignar al obrero una nueva tarea adecuada a sus posibilidades físi-
cas. En este sentido, el convenio No. 79(70 del personal obrero y ad-
ministrativo de talleres mecánicos de reparación de automotores es-
tablece que el personal incapacitado parcialmente por accidente de 
trabajo, enfermedad inculpable o profesional, que no pueda realizar 
sus labores habituales, la empresa procurará asignarle nuevas tareas, 
de acuerdo con su capacidad de trabajo. Desaparecida la incapacidad 
determinante, el trabajador será reintegrado a su anterior ocupación. 

El convenio perteneciente al gremio de ladrilleros a mano (No. 
33/70) establece que sin perjuicio de los beneficios estatuidos por la 
ley 9.688 se abonará el salario íntegro a partir del tercer día de pro-
ducido el evento dañoso. Además, correrá por cuenta de los emplea-
dores los gastos de viaje o traslado que tuviera el obrero accidentado. 

El convenio No. 29;70 para el personal de las industrias químicas 
y afines confirma el derecho de los trabajadores a percibir, por causa 
de accidentes de trabajo, sus salarios íntegros, como si los hubiera 
ganado en caso de haber trabajado, según el horario y la costumbre 
del establecimiento. Durante el período de ausencia laboral por acci-
dente, el personal deberá cobrar sus salarios en el mismo término del 
que trabaja; para ello las liquidaciones quincenales o mensuales esta-
rán a cargo de las empresas. Cuando el obrero accidentado hubiera 
percibido durante su ausencia por esta causa una suma mayor que el 
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monto de la indemnización por incapacidad permanente, parcial o to-
tal, no deberá reintegrar diferencia alguna a la empresa. En aquellos 
establecimientos cuyo personal exceda de 50 será obligación de las em-
presas contar, a su cargo, con un medio de movilidad propio o ajeno, 
cuando el caso así lo requiera, excluyendo aquellos establecimientos 
que pueden disponer de servicios de ambulancia hospitalaria. Los esta-
blecimientos con menos de 50 trabajadores tratarán de ajustarse a esta 
misma obligación. 

El convenio No. 11/70 para los obreros de gomerias y talleres de 
recauchutaje y vulcanizado-u incluye normas similares a las mencio-
nadas en el párrafo anterior, pero en la liquidación del salario por 
accidente no se toman en cuenta los premios y las primas móviles. 
En cuanto a la responsabilidad del empleador de atender el traslado 
del obrero accidentado o enfermo de gravedad al lugar necesario pa-
ra su atención médica, el convenio establece que si la empresa no dis-
pone de medios para ello reintegrará al trabajador el importe de los 
gastos que demande el traslado. 

En el convenio para los empleados de escribanías (No. 32/70) se 
incluyó una cláusula que declara comprendido a este personal en los 
beneficios de la ley 9.688 y demás disposiciones concordantes. 

A los ejemplos precedentes podemos agregar numerosas norma 
de convenios anteriores que van renovando periódicamente las pres-
cripciones acordadas en esta materia. Según el convenio No. 19/67, 
los obreros de la industria del cuero además del medio jornal previsto 
en la ley 9.688 en caso de incapacidad temporaria gozan de un su-
plemento hasta completar el importe total del salario correspondien-
te a los días de trabajo perdidos. Igual beneficio se encuentra esti-
pulado en otros convenios, por ejemplo: para el personal de la indus-
tria del papel, cartón, químicos y afines (No. 3/67), perfumistas 
(No. 2/67), etc. 

5.3. Prestaciones por maternidad. 

Las asignaciones por maternidad contenidas en la mayoría de 
los convenios colectivos de trabajo fueron uniformadas por ley No. 
18.017, de 24 de diciembre de 1968, que estableció un régimen común 
que entró en vigor el lo. de enero de 1969, más beneficioso que el an-
tiguo seguro de maternidad (ley 11.933.) 

El artículo 3o. de dicha ley fijo una asignación por maternidad 
consistente en el pago de una suma igual al sueldo o salario durante 
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el período en que la mujer goce de licencia legal en el empleo con 
motivo del parto. Para percibir este beneficio se requiere una anti-
güedad mínima y continuada en el empleo de diez meses. El artícu-
lo 20 de la misma ley declara prohibido el trabajo del personal feme-
nino que se desempeñe en relación de dependencia, desde 45 días an-
tes del parto hasta 45 días después del mismo, que podrán computar-
se en 40 y 50 días respectivamente a opción de la interesada. Durante 
este período el empleador deberá conceder licencia a dicho personal 
y conservarle el empleo. 

De los convenios colectivos de trabajo renovados para el período 
1970-1971 hemos estraído algunas disposiciones relacionadas con es-
ta contingencia. 

Las obreras de corte de la industria indumentaria pueden solici-
tar, durante el embarazo, un cambio provisional de tareas en el caso 
que su ocupación habitual perjudican el desarrollo de la gestación, 
según certificación médica. Idéntica medida rige para las obreras de 
talleres de la industria del vestido. En el convenio colectivo de tra-
bajo para este último sector se aclara que el cambio de tareas se. 
rá procedente siempre y cuando las condiciones del proceso produc-
tivo, dentro de la empresa, así lo permitan. Además, dicho instru-
mento establece que la trabajadora madre podrá faltar, previo aviso, 
sin pérdida de su empleo, en tanto lo solicite para la atención de su 
hijo lactante. Esta licencia sin goce de sueldo no podrá ser mayor 
de 90 días. 

El convenio de la rama de industrias químicas y afines (No. 29/70) 
dispone que las trabajadoras con seis meses de estado de gravidez de-
ben desempeñar una tarea que no les implique esfuerzos que puedan 
ocasionarle trastornos o que afecten su gestación, sin sufrir por ello-
ningún descuento o rebaja de sus jornales o sueldos. 

Las empleadas de escribanías (convenio No. 32/70) también han 
sido beneficiadas con disposiciones relativas a la maternidad. En ca-
so de parto tendrán derecho a los siguientes períodos de licencia: 30 
días antes de la fecha probable del parto y 45 días posteriores al 
mismo. El error de previsión que implique una prolongación del pe-
ríodo de interrupción obligatoria del trabajo anterior al parto no po-
drá invocarse para reducir el período posterior. 

Con anterioridad a la ley No. 11.017 la mayoría de los convenios 
colectivos de trabajo preveían prestaciones por maternidad superio- 
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res a las establecidas por el régimen de la Caja de Maternidad (ley 
11.933). Así, por ejemplo, el convenio colectivo para los empleados de 
comercio (No. 295/66), celebrado el 5 de mayo de 1967 (las cláusulas 
de este instrumento aún no han sido renovadas) establece que el em-
pleador abonará, a título graciable, a la empleada que deba percibir 
el subsidio acordado por la ley 11.933, al iniciar su licencia por ma-
ternidad, una suma suficiente para incrementar hasta la cantidad de 
$8,000 el mencionado subsidio consistente en $1,000. 

En el cuadro siguiente se pueden comparar las diferencias entre 
los beneficios del anterior régimen, los de los convenios colectivos de 
trabajo y finalmente los que corresponden al nuevo sistema de la ley 
No. 18.017. 

CUADRO No. 6 

PRESTACIONES POR MATERNIDAD 
a) Convenios colectivos de trabajo. 

(algunos ejemplos) 

• Actividad 	 Convenio No. 	 Subsidio 

Gastronómicos 
	 23/66 

— Laboratorios 
	 156/66 

Industria del papel 
	

222/66 
Industria del tabaco 
	233/66 

— Industria textil 
	

280/66 
Comercio 
	 295/66 

— Gráficos 
	 1/67 

—Industrias plásticas 
	14/67 

— Luz y fuerza 
(Capital) 
	

20/67 

— Industria plástica 
(discos) 	 23/67  

S 7,500 
1 mes de sueldo 

$ 9,200 
50% del salario 

S 15,000 
S 8,000 

(el empleador in-
crementa hasta es-
ta suma el benefi-
cio legal) 

$ 7,600 
2 meses de sueldo 
Internación gratui-
ta en una materni-
dad más el pago 
de: S 993 
2 y 1/2 meses de 
sueldo 
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b) Ley 11.933 (seguro de maternidad). 

Período 
	

Subsidio 	Licencia por maternidad 

Hasta el 31-12-1968 
	

$1,000 	75 días entre pre-parto 
y post-parto 

e) Ley 18.017 

Período 
	

Subsidio por 	 Licencia por 

	

nacimiento 	 maternidad 
de hijos 

Desde el 1-1-1969 
hasta el 31-12-1969 	 S 20,000 

Pago de suelgo o 
salario durante 90 
días entre pre-par-
to y post-parto. 

Desde el 1-1-1970 
en adelante (Decre-
to No. 4921/69 $ 30,000 

 

   

5A. Prestaciones familiares. 

Las prestaciones que tiene corno fundamento atender las cargas 
familiares han tenido un amplio desarrollo a través de los convenios 
colectivos de trabajo. Cabe consignar, como hecho histórico, que los 
primeros regímenes legales de asignaciones familiares para los em-
pleados de comercio y para el personal de la industria tuvieron su 
origen, respectivamente, en esta clase de instrumentos. Posteriormen. 
te, al quedar institucionalizados, sobre la base de las técnicas de la 
seguridad social, los subsidios familiares por esposa y por hijos esta-
blecidos primeramente en los convenios colectivos de trabajo, el 
costo de los mismos quedó repartido entre todos los empleadores de 
las actividades correspondientes, creándose como consecuencia los sis-
temas de cajas de compensación para ambos sectores. 
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De esta manera, además de lograrse una adecuada sistematización 
y extensión de ciertas prestaciones consideradas de necesidad para la 
constitución, promoción y estabilidad de la familia, se trataba de evi-
tar que las obligaciones particulares de los empleadores a este respec-
to pudieran llegar a ser un factor de discriminación en el mercado de 
empleo, que terminará por afectar la contratación de los trabajado-
res con cargas de familia. Sin embargo, algunos convenios mantuvie-
ros asignaciones suplementarias sobre las que fija la ley. Un caso 
típico es el convenio colectivo de trabajo del sindicato de luz y fuerza 
(No. 20/6'7), que además del subsidio legal reconoce un importe adi-
cional de $ 540 por cada hijo y $ 288 más por esposa. 

En el marco de la negociación colectiva se desarrollaron también 
otras prestaciones de carácter familiar que reconocían como causa el 
matrimonio, el nacimiento, etc. En virtud de la ley No. 18.017, que en-
tró en vigor el lo. de enero de 1969, algunos beneficios sociales sub-
sidiarios de las asignaciones familiares clásicas, reguladas por la le-
gislación, pasaron a formar parte asimismo de la seguridad social (9)911 
gatoria. 

De acuerdo con dicha ley, el cuadro de las prestaciones adminis-
tradas por la Caja de Subsidios Familiares para empleados de Comer-
cio, la Caja de Subsidios Familiares para el Personal de la Industria, 
la Caja de Asignaciones Familiares para el Personal de la Estiba, y la 
Caja de Asignaciones Familiares para el Personal de Empresas Es-
tatales quedó integrado con las siguientes asignaciones: 

a) asignación por matrimonio; 

b) asignación por maternidad; 

c) asignación por nacimiento de hijos; 

d) asignación por cónyuge; 

e) asignación por hijo; 

f) asignación por familia numerosa; 

g) asignación por escolaridad primaria; 

h) asignaciones por escolaridad media y superior. 

Estas asignaciones han absorbido las sumas que por igual con-
cepto debían abonar los empleadores en razón de las condiciones fija- 
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das en los convenios colectivos de trabajo, incluidas las obligaciones 
legales en materia de maternidad, a las que se hizo referencia en el 
punto 5.3. de este estudio. Más aún, la ley 18.017 estableció una limi-
tación a los márgenes de la negociación colectiva de trabajo al excluir 
de este acto la posibilidad de acordar prestaciones similares a las con-
signadas precedentemente, declarando nulas y sin efecto alguno las 
cláusulas que violen esta disposición. 

En cuanto al problema jurídico que podrían plantear el caso de 
prestaciones superiores estipuladas en los convenios colectivos, la ley 
declaró congelados tales beneficios, corriendo a cargo del empleador 
que corresponda el pago de la diferencia, sin derecho a reintegro o 
compensación por parte de las cajas, hasta la caducidad de los mis-
mos en fecha 31 de diciembre de 1971. 

Esta medida ha significado obviamente una transformación fun-

damental con respecto a determinados beneficios sociales marginales 

que desde largo tiempo eran objeto de regulación en los convenios 

colectivos de trabajo, ya que no estaban previstos en ningún ordena-

miento positivo, con excepción de las asignaciones familiares y los 

subsidios por maternidad. En esta forma se garantiza a vastos secto-

res laborales prestaciones familiares uniformes, fundadas en los prin-

cipios de justicia social, equidad, redistribución y solidaridad en los 

que se afirma la seguridad social. Pero, en este caso, el criterio del le-

gislador no ha tenido en cuenta la conveniencia de mantener la posibi-

lidad de concretar mutuamente beneficios adicionales por encima del 

nivel social medio asegurado por la legislación. Esto aparte de condi-

cionar la negociación entre partes puede interpretarse como un retor-

no al exclusivismo económico y pragmático de las relaciones de traba-

jo. Empero, este punto abre un campo de estudios e investigaciones im-

portantes para clarificar las incidencias económicas y sociales de las 

prestaciones complementarias del salario y sus repercusiones en la eco-

nomía nacional y el mercado de trabajo. 

A continuación se presentan algunos cuadros comparativos en los 

cuales pueden apreciarse las diferencias del valor de dichas prestacio-

nes de un sector profesional a otro, en diferentes períodos y en fun-

ción de las posibilidades de cada empresa o de los intereses puestos 

en juego por las partes en la negociación colectiva. 
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CUADRO No. 7 

PRESTACIONES FAMILIARES 

a) Convenios Colectivos de Trabajo. 

(algunos ejemplos) 

 

Convenio 

No. 

 

Asignaciones 

Actividad Casamiento Nacimiento 	Fallecimiento 

— Gráficos 
— Perfumistas 

1/67 	$ 4,650 	 $ 4,650 	 $ 7,600 
2/67 	$ 8,000 	 $ 8,000 

(esposa de 
trabajador) 
$15,000 
(Trabajadora) 	$20,000 

— Rama del car- 
tón corrugado 	3/67 	$ 4,600 	 $ 5,000 	 $ 5,000 

$ 1,600 
(abuelos o sue-
gros) 

— Industria del 
cuero 	 5/67 	 $ 4,500 

(esposa) 
$ 6,000 
(trabajadora) 
	

$ 5,000 
— Transporte 

(cargas) 	6/67 	 $ 1,500 
	

$ 1,500 
Molienda de 
minerales 	8/67 	$ 3,325 	 $ 2,660 

	
$ 6,650 
(préstamos por 
valor $ 19,950) 

— Colchoneros 	9/67 	 $ 1,000 



Actividad 

Convenio 

No. 

Asignaciones 

Casamiento Nacimiento Fallecimiento 

-- 	Luz y fuerza 
(Federación) 10/67 $13,471 $ 4,895 $22,854 

— 	Frutícolas 13/67 $ 2,200 
— 	Industrias 

plásticas 14/67 $ 6,000 $ 6,500 $ 8,500 
— 	Industria del 

vestido (toldos, 
lonas, etc.) 17/67 

1 mes de 
sueldo o 25 
jornales $ 3,000 

— 	Industria del 
cuero 19/67 $ 2,200 $ 2,220 

— Luz y fuerza 
(capital) 26/67 $17,473 $ 3,724 $23,298 
Ladrilleros 21/67 $ 3,800 

— 	Industria plás- 
tica (discos) 23/67 $ 6,800 $ 6,800 $ 6,800 

— 	Fabricantes de 
pinceles 24/67 2,281 $ 3,802.50 
Jardineros 
parquistas 25/67 $ 1,600 $ 3,000 

— 	Recibidores 
de granos 26/67 21 jornales 

— 	Peleteros 29/67 $ 2,000 
Construcción 
(caleros) 32/67 $ 2,500 

— 	Industria del 
sombrero 33/67 $ 1,500 $ 1,000 

— MarroquinerOs 36/67 1 jornal 



   

b) Ley No, 18.017 

   

          

Período 

    

Asignaciones 
Casamiento 	 Nacimiento 

Desde 14-1969 
hasta 31-12-1969 

Desde 1-1-1970 
en adelante 

    

	

S 30,000 	 S 20,000 

	

S 40,000 	 S 30,000 

Como se puede observar en el cuadro precedente, la ley No. 18.017 
absorbió los beneficios sociales por casamiento y por nacimiento de 
hijos, integrándolos en el sistema de asignaciones familiares, no así 
el subsidio por fallecimiento. Por otra parte, como se ha mencionado 
más arriba, se amplió el cuadro de las asignaciones mensuales con 
otras prestaciones que han quedado definitivamente excluidas de la 
negociación colectiva de trabajo. 

En el Cudro No. 8 se detallan las cuantías de las asignaciones fa-
miliares mensuales previstas en la ley No. 18.017 y la modificación de 
las mismas a partir del 1-1-1970 (Decreto No. 4921/69). 

110 



Coeficientes 
por zonas 

CUADRO No. 8 

ASIGNACIONES FAMILIARES MENSUALES 

Con Quitas Zonales 

Por cada hijo Por cada hijo 	Por familia 	 Por esposa legí- 
menor de 15 hasta 18 años 	numerosa a 	Subsidio por escolaridad 	tima o esposo 
años o incapa- 	que cursa 	partir del 	 incapacitado 

citado 	estudios 	Ser. hijo 	primaría 	Media y Sup. 

Personal no agropecuario 
1-1-69 hasta el 31-12-69: 

A: LOO 3,200 3,200 1,300 1,000 2,000 2,700 
B: 0.95 3,040 3,040 1,235 950 1,900 2,570 
C: 0.90 2,880 2,880 1,170 900 1,800 2,430 
D: 0.85 2,720 2,720 1,105 850 1,700 2,300 
H: 1.20 3,840 3,840 1,560 1,200 2,400 3,240 

1-1-70 en adelante: 
A: 1.00 3,500 3,500 1,500 1,300 2,600 2,700 
E: 0.95 3,325 3,325 1,425 1,235 2,470 2,570 
C: 0.90 3,150 3,150 1,350 1,170 2,340 2.430 
D: 0.85 2,975 2,975 1,275 1,105 2,210 2,300 
H: 1.20 4,200 4,200 1,800 1,560 3,120 3,240 

Personal agropecuario 
1-1-69 hasta el 31-12-69: 

1.00 2,700 2,700 800 700 1,500 2,400 
0.85 2,295 2,295 680 595 1,275 2,040 
0.75 2,025 2,025 600 525 1,125 1,800 
0.65 1,755 1,755 520 455 975 1,560 

1-1-70 en adelante: 
1.00 3,000 3,000 1,000 1,000 2,000 2,400 
0.85 2,550 2,550 850 850 1,700 2,040 
0.75 2,250 2,250 750 750 1,500 1,800 
0.65 1,950 1,950 650 650 1,300 1,560 



(por hermano 
incapacitado a 
cargo del traba-
jador). 

CUADRO N? 9 

SUBSIDIOS POR FALLECIMIENTO 

Convenios colectivos de trabajo 1970-1971 

Actividad 	Convenio N? Cuantía del Subsidio (1) 

— Jardineros, 
parquistas 1/70 3 	5,000 

— 	Industria del tabaco 3/70 $ 50,000 

— 	Comería, recauchuta- 
taje, vulcanización 11/70 $ 	5,000 

— 	Industria del 
caucho 26/70 $ 10,000 

— 	Industrias químicas 
y afines 29/70 $ 	5,000 

$ 	4,000 

— Transporte 
automotor 79/70 $ 11,000  

— Madereros 83/70 $ 	1,500  

— Supervisores 
metalúrgicos 96/70 $ 	7,900 

(1) 	Por cónyuge, hijos, padres, hermanos, etc. 

En relación con los beneficios sociales detallados en el Cuadro 
N? 7, la legislación uniformó también los días de licencia con goce 
de sueldo o salario, reconocidos por los empleadores a favor de su 
personal. 

Por ley N? 18,338, promulgada el 4 de septiembre de 1969, se in-
corporó el régimen legal de licencias a las convenciones colectivas de 
trabajo y a los estatutos especiales que regulan las prestaciones de 
servicios de los trabajadores de la actividad privada y de las empre-
sas estatales, a partir del lo. de enero de 1970. 

A continuación se detallan las modalidades concernientes al régi-
men de licencias pagas por casamiento, nacimiento y fallecimiento de 
familiares. 
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Rama del cartón 
corrugado 3/67 $ 14,500 
Industria del cuero 5/67 S 	8,000 
Construcción 
(electricidad) 7/67 $ 	5,000 
Luz y fuerza 
(Federación) 10/67 S 22,854 
Fruticolas 13/67 S 	3,500 
Petroleros 15/67 $ 20,000 
Luz y fuerza 
(Capital) 20/67 $ 12,718 

Ladrilleros 21/67 S 	4,400 
Fabricantes de 
pinceles 24/67 $ 	9,500 
Construcción 
(Caleros) 32/67 S 12,000 
Ceramistas 2/70 $ 	6,000 
Industria del 
tabaco 3/70 $ 10,000 
Industria del 
aceite 8/70 5,200 
Gomería recauchuta-
je, vulcanización 11/70 S 15,000 
Construcción 20/70 S 	8,000 
Industria del 
vidrio 23/70 S 20,000 
Industria del 
caucho 26/70 S 50,000 
Industrias químicas 
y afines 29/70 $ 15,000 

— 

— 
— 

— 
— 

— 

— 
— 

— 

— 

— 
— 

— 

— 

(medio mes de 
sueldo por cada 
año de servicio 
hasta el tope de: 

$ 57,231) 

CUADRO N? 10 

SUBSIDIOS POR FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR 

(Gastos de sepelio) 

tividad 

 

Convenio N? Cuantía del Subsidio 
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CUADRO N9 11 

LICENCIAS PAGAS 

Actividad 

Convenio 

Nt? 

) 	Convenios colectivos 

Casamiento 

de trabajo 

Fall( 	miento 
de familiares 

Licencias 

Nacimiento 

Perfumistas 2/67 12 días — 3 6 5 días 	( 1 ) 
Rama del cartón 
corrugado 3/67 10 días 2 días 3 días 

2 días (abuelos y 
suegros) 

Industria del 
1--, 1--,  cuero 

Transporte 
5/67 10 días — 3 días 

(cargas) 6/67 10 días — 3 días 
1 día (abuelos y 

suegros) 
Construcción 
(electricidad) 7/67 10 días 1 día 3 días 
Molienda de mi- 
nerales 8/67 10 días 2 días o 3 ó 4 días 	)I' 

3 1,995 
Colchoneros 9/67 10 días — 3 días 
Frutícolas 13/67 15 días 3 días 4 6 6 días 	( 1 ) 
Industrias 
pláticas 14/67 15 días 

20 días 
(-c de 5 
años en la 
empresa) 4 días 



Actividad 

Convenio----- 
N9 

Licencias 
- 

Nacimiento Casamiento 
Fallecimiento 
de familiares 

— 	Petroleros 15/67 10 días 2 días 4 días 
2 días (padres 

políticos) 
1 día ( otros fami-

liares que convivan 
con el trabajador) 

Industria del cuero 19/67 10 días 3 días 

— 	Industria del vesti- 
do (toldos, lonas, 
etc.) 17/67 10 días 4 días 4 días 

1-1  
1-■-• 
tn — 	Espectáculos pú- 

blicos 18/67 10 días 3 días 3 días 
— 	Ladrilleros 21/67 5 días 

(1 año de 
antigiie-
dad) 
7 días 

( + de 2 
años) 1 día 264 días (') 

Ladrilleros 
(alfarería) 22/67 1 día 2 días 

Industria plástica 15 días 
(discos) 23/67 (3 meses a 

5 años) 
20 días 
(+ 5 años) 2 días 4 días 



Actividad 

Convenio 

Casamiento 

Licencias 

Nacimiento 
Fallecimiento 
de familiares 

Fabricantes de 
pinceles 24/67 15 días 3 días 

Jardineros, 
Parquistas 25/67 5 días 4 ó 6 días (o 

f•-• — 	Recibidores de 
1-1  
a granos 26/67 10 días 2 días 3 días 

Peleteros 29/67 — 2 días 4 días 

Construcción 
(caleros) 32/67 8 días — 3 ó 7 días o) 

— Marroquineros 36/67 7 días — 3 días 

-- 	Industria del 
sombrero 33/57 20 días — 3 días 

— 	Peluqueros 31/67 10 días 2 días 2 días 

(1) 	Según residencia (próxima e lejana del lugar de trabajo) 



b) Ley N? 18,338 

Licencias 
Período de 

Casamiento 	 Nacimiento 	Fallecimiento 
vigencia 	 de familiares 

Desde 1-1-1970 
	

10 días 	 2 días 
	

3 días (cónyuge, 
hijos, padres) 
1 día (hermanos) 

MAYORES BENEFICIOS DE LOS CONVENIOS VIGENTES 

— 1970-1971 — 

Actividad 	 Convenio 	 Licencias 

1\i‘ 	Casamiento Nacimiento Fallecimiento 
de familiares 

— Ceramistas 	 2/70 	 4 días 
2 días (suegros) 

— Industria del tabaco 	2/70 	 3 días (incluidos 
hermanos y 
abuelos) 
5 días (a las 
obreras por pa-
dre o madre) 

— Industria del aceite 
	

8/70 	 3 ó 5 días 

Gomería, recauchutaje 
y vulcanización 
	

11/70 	 4 días 



Licencias 
Actividad Convenio 

No  Casamientos Nacimiento Fallecimiento 
de familiares 

Industria de Mosaico 15/70 2 días (herma-
no) 

— 	Industria del vidrio 23/70 15 días 
(antigüedad 
1 año) 3 días( hermano )  

1 día (padres 
políticos) 

la 1– 

— 	Industria del caucho 

— 	Industrias químicas 

26/70 — 4 días 

0,  y afines 29/70 — Más 3 días 
en caso de 
gravedad de 
la esposa 

3 d 5 días 
2 días (hermano 
y padres poli-
ticos) 

(alcanza a 
los hijos) 

— Personal de 
escribanías 32/70 

5 días (cónyuge, 
madre o padre, 
hijo, hermano) 
4 días (otros fa-
miliares) 

— Madereros 83/70 2 días (otros 
familiares 

— 	Supervisores 3 días (hermanos 
metalúrgicos 96/70 o suegros). 



CUADRO N9 12 

OTRAS ASIGNACIONES FAMILIARES 

Actividad 	Convención N? 	 Asignación 

— Industria del 
tabaco 

— Industria del 
caucho 

	

3/70 	Trabajadoras viudas (sin derecho a 
pensión): $ 30. Obreras: $ 150 por 
padres incapacitados. 

	

26/70 	Salario familiar a la mujer casada: 
$ 25. 

— Supervisores 
metalúrgicos 	96/70 	Por padre incapacitado a cargo: 

$ 875 (,) 

— Petroleros 	15/67 	"Prima paternidad" por cada hijo 
hasta la edad de 16 años o si está 
incapacitado mientras dure la inca-
pacidad, a las trabajadoras casadas 
con esposo incapacitado total y per-
manente y a las trabajadoras viudas 
o separadas legalmente: $ 100 men-
suales, 

— Luz y fuerza 
( Capital) 20/67 	Salario familiar por padre o her- 

manos: 2,520 (no corresponde el 
pago al personal que solicite este 
salario a partir del 1-1-1970). 

Asignación por escolaridad: $ 100 
por cada hijo (no corresponde el pa-
go si se solicita a partir del 1-1-70). 

— Industria 
plástica 
(discos) 	 23/67 	Por madre viuda a cargo o herma- 

nos incapacitados: $ 1,600. 

- Marroquineros 	36/67 	Salario familiar a la mujer casada: 
$ 150 mensuales). 

(1) 	Este mismo beneficio rige para los obreros y empleados metalúrgicos 
(Convenio colectivo de trabajo No. 140/66), que comprende a 250,000 
trabajadores. 
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5.5. Prestaciones vinculadas con los beneficios jubilatorios. 

Algunos convenios colectivos de trabajo establecen el otorgamien-
to de una bonificación a los trabajadores cuando se retiran de la 
empresa para acogerse a la jubilación; por ejemplo: 1 mes de suel-
do (industrias plásticas). En ciertos casos (petroleros) la empresa se 
compromete a reincorporar al trabajador jubilado por incapacidad 
parcial, cuando desaparece este estado, asignándole una categoría y 
un salario acorde con su capacidad física. 

Algunos sindicatos (bancarios, luz y fuerza) han instituido fon-
dos complementarios de jubilaciones, a fin de compensar la diferen-
cia entre el beneficio de pasividad y el 82% del sueldo o salario que 
percibía el trabajador jubilado en su actividad. 

El convenio colectivo del sindicato de luz y fuerza establece una 
bonificación por retiro. A todo trabajador que se acoja a los benefi-
cios de la jubilación se le acuerda al retirarse una bonificación mí-
nima equivalente a 3 meses de su última remuneración mensual, cuan-
do tuviera hasta 5 años de antigüedad en las empresas de electrici-
dad. Este beneficio se aumenta en un 5% por cada año de servicio 
en las empresas que excedan de los 5 primeros. 

De acuerdo con lo estipulado en el convenio colectivo de trabajo 
para los años 1966 y 1967, la empresa integra, durante un período de 
5 años, un fondo con el 20% de la remuneración del personal que 
se jubile durante la vigencia del convenio, como si continuara en la 
actividad. El fondo así constituido se utiliza para distribuir entre el 
personal que se jubile en estas condiciones una suma adicional a 
agregar a la cuantía del beneficio mensual que le abona la caja na-
cional de previsión social correspondiente más la diferencia del fon-
do compensador del sindicato hasta alcanzar el 82% del sueldo de 
la actividad, Para las empresas en ningún caso las sumas abonadas 
por este concepto pueden sobrepasar el 20% del salario de la acti-
vidad del jubilado. 

El fondo compensador asegura la suma de $ 750 a los jubilados 
cuyos haberes de pasividad no tienen diferencia alguna que compen-
sar. En caso contrario, se les abona S 750 más el 30% de la dife-
rencia. 

Este sistema paralelo, creado en función del régimen jubílatorio 
vigente, a la fecha del convenio mencionado, no tiene los mismos efec-
tos en virtud de las modificaciones adoptadas en materia de previ-
sión social por ley No. 18,037, de 30 de diciembre de 1968. 
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5.6. Otras prestaciones. 

De acuerdo con el plan de este trabajo no vamos a describir ni 
analizar ampliamente todas las clases de prestaciones contenidas en 
los convenios colectivos de trabajo, ya de orden cultural, técnico o 
social, que constituyen también aportes efectivos al mayor bienestar 
de los trabajadores. 

La mayoría de los convenios prevén el pago del salario o sumas 
compensadoras por la pérdida de éste a los jóvenes trabajadores que 
deben suspender el cumplimiento de su contrato laboral con motivo 
de servicio militar obligatorio. Esta prestación implica garantizar el 
sostenimiento familiar y evitar las repercusiones negativas de la fal-
ta del salario del trabajador mientras dure su incorporación en fi-
las (1 ó 2 años). Además, el empleador se compromete a conservar 
al trabajador su empleo y reintegrarlo al mismo una vez cumplido 
el servicio militar. 

En el campo de la seguridad e higiene del trabajo y la preven-
ción de los riesgos profesionales, los convenios colectivos de trabajo 
analizados incluyen abundantes disposiciones que robustecen las me-
didas legales en estas materias. Por lo general, las cláusulas conven-
cionales de tipo normativo se complementan con el reconocimiento 
de prestaciones necesarias para la salud de los trabajadores en fun-
ción de la actividad que realiza: suministro de leche, exámenes médi-
cos, descansos, etc. 

Otro aspecto que merece destacarse son los acuerdos entre las 
partes, sustentados también en los convenios colectivos de trabajo, en 
lo relativo a la contratación de un seguro de vida que garantice una 
suma de capital o una pensión a los trabajadores en caso de invali-
dez y a los familiares al producirse la muerte del causante. Se trata 
de un seguro colectivo sufragado por el trabajador y el empleador, 
o en algunos casos constituye un beneficio graciable financiado exclu-
sivamente por la empresa. 
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CUADRO N9 13 

SEGURO DE VIDA COLECTIVO 

(Algunos ejemplos tomados de convenios 
colectivos de trabajo) 

Actividad 
Convenio Monto del 

Seguro 

PRIMAS 
Emplea- 	Traba- 

dor 	jador 

— 	Comercio 0) 295/66 8 180,000 100% 
$ 	90,000 — 100% 

— 	Construcción 
(Electricidad) 7/67 $ 270,000 66,6% 33,3% 

— Molienda de 
minerales 8/67 S 110,000 50% 50% 

Colchoneros 9/67 8 	15,000 50% 50% 

Peleteros 29/67 8 100,009 75% 25% 

Industria del 
vidrio 23/70 $ 120,000 50% 50% 

Empleados de 
escribanías 32/70 $ 100,000 100% 

— Peluqueros 34/70 $ 	50,000 50% 50% 

— 	Industria del 
vestido 8 200,000 100% 

Supervisores 
metalúrgicos (2 ) 96/70 $ 	26,000 50% 50% 

(1) La atención de este seguro de vida colectivo obligatorio se hace exclusi_ 
vamente por intermedie del Instituto Asegurador Mercantil (IAM), crea-
do por el artículo 33 del convenio colectivo de trabajo No. 55/64 para 
empleados de comercio. 

(2) Igualmente para los obreros y empleados metalúrgicos. 

122 



6. Consideraciones finales. 

En la medida que los programas clásicos de seguridad social sean 
limitados, resulta axiomático que los sectores asalariados procurarán 
obtener múltiples beneficios sociales a través de los convenios colec-
tivos de trabajo, como es un caso típico en la Argentina con respec-
to a determinadas prestaciones. En algunos casos los beneficios con-
vencionales complementan la insuficiencia de los que otorgan los re-
gímenes legales; en otros, tienen directamente un carácter compensa-
tivo o sustitutivo. Por lo tanto, este instrumento de relación jurídica, 
en el contexto laboral, se ha convertido en un estatuto de contenido 
social. 

Dentro del concepto de "prestaciones marginales" los convenios 
colectivos de trabajo en la Argentina presentan una gama de benefi-
cios cuya importancia depende de la extensión o el desarrollo de la 
seguridad social como sistema nacional o de otros regímenes de pro-
tección social para los asalariados. Dichas prestaciones son comple-
mentos que a los efectos de las cargas sociales que determinan se en-
globan en el concepto del salario directo (remuneración en dinero), 
penetrando así en el mecanismo de transferencia natural junto a los 
demás costos sociales. Puede pensarse, también, que el financiamien-
to de tales beneficios tiende a substraer recursos necesarios para la 
extensión de la seguridad social. Esto se agudiza cuando la exención 
de cotizaciones acordada en los convenios colectivos de trabajo o en 
las leyes laborales afecta directamente las posibilidades de los regí-
menes de seguridad social. Se detrae de esta manera, de los fondos 
de solidaridad propios de la seguridad social, un margen considera-
ble de recursos, lo que dificulta, entre otras perspectivas, la revalori-
zación o el ajuste de las prestaciones depreciadas, teniendo en cuenta 
los valores económicos actuales. 

Estos aspectos financieros constituyen el principal fundamento pa-
ra la planificación de una política de seguridad social integrada y la 
adopción, al mismo tiempo, de mecanismos jurídicos que impidan que 
la política de salarios vaya en desmedro de una seguridad social de 
alcance nacional. 

En la situación argentina se constata un hecho particular. Las 
prestaciones de los convenios colectivos de trabajo aparecen como 
exigencias de necesidad que se van satisfaciendo en distinta medida, 
según las posibilidades económicas de las empresas en la que se ha-
llan encuadradas las diferentes categorías de trabajadores, indepen- 
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dientemente del aporte realizado por cada uno. La importancia cuan-
titativa y cualitativa de estos beneficios complementarios dependen, 
en última instancia, del desarrollo de la productividad y de las rela-
ciones de competencia en el mercado interno y externo, en razón de 
que los mismos se computan como factores del costo de mano de 
obra. Sin embargo, lo que vale en definitiva son los costos unitarios 
de producción, que no resultan de la suma aritmética de los compo-
nentes cuantitativos, sino también de otros elementos relativos a la 
organización del trabajo y la calificación del personal. 

Como conclusión objetiva cabe señalar, entonces, que en virtud 
del juego de los factores las posibilidades no se presentan por igual 
en todos los sectores laborales. Por otra parte, los beneficios a los 
que nos estamos refiriendo pueden provocar, al menos temporalmen-
te, el estancamiento de los regímenes legales de protección social, en 
perjuicio de los grupos menos protegidos. 

En consecuencia, las relaciones entre las prestaciones de la se-
guridad social estatutaria y las de los convenios colectivos de trabajo 
plantean cuestiones de fondo que es necesario explicitar a la luz de 
los intereses generales de la población trabajadora y de los progra-
mas sociales en beneficio de la misma. Estas cuestiones hoy se ubi-
can en primer plano como resultado de las recientes disposiciones 
legales adoptadas en la Argentina en relación con este problema. 

Si bien los beneficios sociales incluidos en los convenios colec-
tivos de trabajo constituyen una justa compensación por el mayor es-
fuerzo productivo, es necesario prever que sus efectos no los convier-
tan en un factor distorsionante, que aumente en lugar de reducir o 
atenuar los privilegios y las desigualdades económicas y sociales que 
dividen en clase a la fuerza de trabajo. Esto ofrece un nuevo argu-
mento a la crítica sobre el limitado desarrollo de los seguros socia-
les. O sea, en qué medida los beneficios adicionales de los conve-
nios colectivos significan una prueba más de redistribución vertical 
que se suma a la actual concentración redistributiva de la seguridad 
social a favor de minorías protegidas. 

En otro orden de consideraciones, es preciso tener en cuenta que 
la seguridad social debe cubrir las necesidades cuando éstas se pre-
sentan como contingencias vitales, pero la filosofía de esta protec-
ción se basa en la garantía de un aunténtico bienestar individual, fa-
miliar y colectivo en consonancia con los niveles de vida presentes. 
De manera que es a partir de este presupuesto social, afirmado en un 
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valor de justicia distributiva y de mayor equidad, que debe susten-
tarse la noción complementaria de la seguridad social, conforme a 
las posibilidades de cada sector, sin que ello incida en forma termi-
nante en la economía nacional o afecte las reivindicaciones sociales 
debidas a todos los integrantes de la comunidad, bajo los principios 
de generalización e integralidad. 

El objetivo fundamental consiste en desarrollar la seguridad so-
cial antes que instituir en forma parcial beneficios sustitutivos o mul-
tiplicar las prestaciones complementarias sin referencia a un nivel 
social mínimo y adecuado para el conjunto de la población. Un ejem-
plo evidente en la Argentina —como se ha visto es este estudio—
corresponde a las prestaciones por maternidad. Los convenios colec-
tivos de trabajo, desde hacía largo tiempo, habían superado las pres-
taciones otorgadas por la legislación (ley 11,933) hasta el punto que 
llegó a existir una absoluta indiferencia por el régimen legal del se-
guro obligatorio de maternidad. No sería desacertado afirmar que és-
te ha sido el factor determinante del estancamiento de dicho régimen 
legal y la causa, por último, de su derogación. 

De acuerdo con las tendencias manifiestas en este campo, no 
puede quedar librado a los acuerdos entre partes lo que básicamente 
corresponde reconocer y otorgar, por derechos y por justicia, como 
un deber de la sociedad. Además, la convención tiene una vigencia 
temporal y está sujeta a revisiones periódicas, lo que significaría 
exponer las medidas de protección social a las alternativas de los 
actos rescindibles. 

No obstante la importancia que en algunos casos revisten los 
beneficios sociales incluidos en los convenios colectivos de trabajo, 
los organismos de conducción y de gestión de la seguridad social no 
tienen ninguna participación en las decisiones sobre este patricular. 
De modo que, por una parte, estos beneficios procuran resolver de-
terminadas carencias sociales, mientras que, por otra, no se ajustan 
a una política definida. Efectivamente, el examen de la legislación y 
la práctica en materias de convenios colectivos en la Argentina de-
Muestran que las prestaciones derivadas de esta fuente normativa 
atienden, por lo general, necesidades no previstas en los sistemas 
legales o tratan de remediar los bajos niveles de los beneficios vi-
gentes. Esto ha movido a las organizaciones profesionales a buscar 
una solución sectorial, pero es evidente que no todos los grupos la-
borales han podido conseguir beneficios similares frente a las mis-
mas necesidades o a contingencias comunes. 
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Por último, se produjo una integración de algunos beneficios con-
vencionales en el sistema de seguridad social, quedando reservada a 
la negociación colectiva la concesión de prestaciones distintas de las 
que garantiza el sistema institucional o la implantación de bonifica-
ciones complementarias que perfeccionen los niveles existentes. 

Otro hecho que merece destacarse es que en este país los con-
venios colectivos de trabajo han sido la vía para la institucionaliza-
ción de diversas prestaciones de seguridad social, así como para el es-
tablecimiento de organismos especiales en este campo; casos típicos 
de las cajas de asignaciones familiares, el Instituto Médico Mercan-
til Argentino y el Instituto Asegurador Mercantil. Asimismo los ma-
yores beneficios estipulados en los convenios colectivos han servido 
de pautas para la uniformidad y extensión de los mismos, así como 
para su legalización en el maco de las prestaciones obligatorias de 
seguridad social. 

Con respecto a las tendencias que se advierten en la organiza-
ción y la evolución de los beneficios sociales en los convenios colec-
tivos de trabajo, se pueden afirmar que la mayor preocupación ha 
girado en torno de aquellos servicios no contemplados en el régimen 
oficial. En cambio, en materia de desempleo, las organizaciones de 
trabajadores se han pronunciado por el mantenimiento del sistema 
de indemnizaciones por despido establecido por la legislación. En igual 
sentido, se manifiesta el interés por perfeccionar los montos legales 
del seguro de accidentes de trabajo. 

En cuanto se refiere a los beneficios jubilatorios, los vastos al-
cances del sistema nacional de previsión social que cubre a la totali-
dad de la población económicamente activa, incluyendo a los traba-
jadores independientes, los trabajadores rurales y el personal del ser-
vicio doméstico, así corno el nivel alcanzado por estas prestaciones y 
su adaptación a las variaciones económicas o la evolución de los sa-
larios, han hecho innecesario canalizar el esfuerzo de los trabajadores 
a obtener un perfeccionamiento de los beneficios previsionales por 
vía de los convenios colectivos. Sin embargo, el deterioro del valor 
adquisitivo de las prestaciones como consecuencia de la desvaloriza-
ción de la moneda, la demora en la aplicación de los ajustes deter-
minados por la ley y la reducción de los montos jubilatorios en re-
lación con el sueldo de la actividad han planteado, en los últimos 
años, la necesidad de cubrir la diferencia entre el haber de pasividad 
y un porcentaje del salario considerado aceptable por los beneficiarios 
(82%), a fin de obtener un nivel satisfactorio. Esto se inició única- 
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mente en el seno de algunas organizaciones profesionales económica,  
mente fuertes. Pero, sobre este particular la tendencia de los sectores 
interesados es lograr el perfeccionamiento del sistema legal y, conse-
cuentemente, el aumento de los haberes de las jubilaciones y pen-
siones. 

Frente a los beneficios de seguridad social estatuidos por la le-
gislación, la orientación predominante de la negociación colectiva en 
los aspectos sociales han sido la de obtener, a cargo del empleador, 
asignaciones familiares, licencias pagas en virtud de contingencias de 
índole familiar y asistencia médica. 

Por consiguiente, los beneficios sociales que tienen como base la 
familia, incluyendo la contingencias de maternidad, son los más ge-
neralizados en los convenios colectivos de trabajo y han tenido un 
carácter supletorio ante la ausencia de prestaciones de la misma es-
pecie en el sistema oficial, salvo el caso de los subsidios por mater-
nidad que existiendo en el régimen legal ha tenido un mayor desarro-
llo en los convenios colectivos 

En cuanto a la asistencia médica, las empresas más importantes 
aseguran la atención de la salud del personal dependiente y sus fa-
miliares por medio de servicios médicos propios o contratados. Los 
subsidios y prestaciones sobre este rubro varían de una empresa a 
otra., y dada la heterogeneidad de condiciones que rigen en los dis-
tintos establecimientos resulta difícil efectuar un análisis comparati-
vo. Tampoco se pueden relacionar estas prestaciones con un sistema 
básico, ya que —como se ha dicho más arriba— la contingencia de 
enfermedad no se encuentra cubierta por un régimen de seguro social. 

Otra tendencia evidente ha, sido la de lograr la contribución eco-
nómica de las empresas vara el sostenimiento de las obras sociales 
de los sindicatos que prestan asistencia médica, en este caso también 
a través de servicios propios o contratados. 

Todos estos beneficios sólo alcanzan al personal de las empresas 
mientras se hallan en actividad dentro de la misma, y en algunos ca-
sos cuando el trabajador se jubila después de un determinado lapso 
de servicios. Esto ha influido, decisivamente, en la inmovilidad de los 
cuadros de personal en las empresas que otorgan mayores beneficios. 
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